
UNIVERSIDAD NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

ESCUELA DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE INGENIERÍA AMBIENTAL 

 
 

T E S I S 

Evaluación de riesgos ambientales de las Pozas de sedimentación 

La Quinua, perteneciente a la Unidad Minera El Porvenir; 

Yanacancha- Pasco-2023 

 

Para optar el título profesional de:  

Ingeniero Ambiental 

   
Autores: 

Bach. Merlyn ROJAS GUTIERREZ 

            Bach. Jhesly Anita YACOLCA CABELLO 

Asesor:  

Mg. José Eli CASTILLO MONTALVÁN  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Cerro de Pasco - Perú - 2025 



UNIVERSIDAD NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

ESCUELA DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE INGENIERÍA AMBIENTAL 

 
 

T E S I S 

Evaluación de riesgos ambientales de las Pozas de sedimentación 

La Quinua, perteneciente a la Unidad Minera El Porvenir; 

Yanacancha- Pasco-2023 

 

Sustentada y aprobada ante los miembros del jurado: 

 

 

 

 
_____________________________             _________________________________ 
Dr. Rommel Luis LOPEZ ALVARADO               Dr. Eleuterio Andrés ZAVALETA SANCHEZ 

        PRESIDENTE     MIEMBRO 
 

 
 

 

 

__________________________________ 
Mg. Rosario Marcela VASQUEZ GARCÍA 

MIEMBRO 

 
 



 
 



i 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

Dedicamos a nuestros padres por todo el apoyo 

que nos alentaron a seguir adelante, 

comprensión y su amor incondicional que nos 

han brindado, asimismo, a nuestros hermanos y 

familiares por estar presente en este paso de 

nuestra vida profesional. 

 

 

 

 

 



ii 
 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 

A Dios por darnos fortaleza, sabiduría y la 

perseverancia para culminar esta etapa 

importante de nuestra vida profesional, a 

nuestros colegas de estudio, a nuestros 

docentes de ingeniería ambiental de la UNDAC 

que a lo largo de nuestros estudios aportaron 

sus conocimientos, apoyo y paciencia para 

lograr nuestros objetivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iii 
 

RESUMEN 

Desde 1997 la Unidad Minera Milpo decide construir el sistema de tratamiento 

de aguas residuales industriales (pozas de sedimentación en la Quinua), Las pozas 

de sedimentación aprobada su construcción y operatividad con la Resolución 

Directoral N° 023- 97-EM/DGM donde estas pozas de sedimentación captan el 

drenaje de las aguas de minas en dos pozas denominadas Poza de Sedimentación N° 

01, 02 y 03.  

A la fecha se desconocía el riesgo ambiental que tiene estas pozas de 

sedimentación N° 01, 02 y 03 de la Unidad Minera El Porvenir por lo que es necesario 

su evaluación aplicando la guía de evaluación de riesgos ambientales dada por 

dirección general de calidad ambiental del ministerio del ambiente, para más detalle 

se muestra en la siguiente imagen la vista de las pozas de sedimentación al contorno 

de la población de la Quinua y el río Huallaga. 

Finalizado la investigación se concluye que la evaluación riesgos ambientales 

de las Pozas de sedimentación La Quinua, perteneciente a la Unidad Minera el 

Porvenir, el  riesgo ambiental evaluado en base a la Guía de Evaluación de Riesgos 

Ambientales del Ministerio del Ambiente, se determinó que: Siendo la probabilidad 3  y 

la estimación de la gravedad de las consecuencias es 4,se realizó una proyección en 

la tabla 13 de nuestra investigación, teniendo como resultado riesgo moderado entre 6 

y 15 en equivalencia de porcentajes se tiene 42%, lo cual nos indica que el riesgo 

ambiental que podría afectar los factores ambientales se encuentra en probabilidad 

que esta sucede en un 42%. 

Por otro lado, se identificó los peligros ambientales de las Pozas de 

sedimentación La Quinua los que generaron lodos acumulados y aguas de mina, 

producto de la mala gestión de lodos y aguas de mina. Los factores ambientales que 

afectarían las Pozas de sedimentación La Quinua, serian al agua y suelo. De igual 

forma de los estudios ambientales identificados se menciona que se tiene el plan de 
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manejo ambiental de las Pozas de sedimentación La Quinua, perteneciente a la 

Unidad Minera el Porvenir. 

Palabras claves: Unidad Minera Milpo, pozas de sedimentación La Quinua, 

riesgo ambiental, gestión de lodos y aguas de mina. 
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ABSTRACT 

Since 1997, the Milpo Mining Unit decided to build the industrial wastewater 

treatment system (sedimentation ponds in La Quinua). The construction and operation 

of these sedimentation ponds was approved by Directorial Resolution No. 023-97-

EM/DGM. These sedimentation ponds capture mine water drainage in two ponds 

called Sedimentation Ponds No. 1, 2, and 3. 

To date, the environmental risk posed by these sedimentation ponds No. 1, 2, 

and 3 at the El Porvenir Mining Unit was unknown, so their evaluation is necessary 

using the environmental risk assessment guidelines issued by the General Directorate 

of Environmental Quality of the Ministry of the Environment. For more detail, the 

following image shows a view of the sedimentation ponds surrounding the town of La 

Quinua and the Huallaga River. 

Upon completion of the investigation, the environmental risk assessment of the 

La Quinua Sedimentation Ponds, part of the El Porvenir Mining Unit, concluded that 

the environmental risk assessed based on the Ministry of the Environment's 

Environmental Risk Assessment Guide was: With a probability of 3 and the estimated 

severity of consequences of 4, a projection was made in Table 13 of our investigation, 

resulting in a moderate risk between 6 and 15. The percentage equivalence is 42%. 

This indicates that the environmental risk that could affect environmental factors is 

42%. 

Furthermore, the environmental hazards of the La Quinua Sedimentation 

Ponds were identified, which generated accumulated sludge and mine water, a result 

of poor sludge and mine water management. The environmental factors that would 

affect the La Quinua Sedimentation Ponds would be water and soil. Likewise, the 

identified environmental studies mention that there is an environmental management 

plan for the La Quinua sedimentation pools, belonging to the El Porvenir Mining Unit. 

Keywords: Milpo Mining Unit, La Quinua sedimentation ponds, environmental 
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risk, sludge and mine water management. 
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INTRODUCCIÓN 

La zona de estudio se encuentra ubicado en el Km. 332 de la carretera central 

específicamente en la población de Yanapampa del distrito de Yanacancha, provincia 

y región de Pasco. 

La investigación es justifica porque a la fecha se desconoce los riesgos 

ambientales de las Pozas de sedimentación La Quinua, perteneciente a la Unidad 

Minera el Porvenir, lo cual en cualquier momento podría generar impactos ambientales 

negativos a los factores ambientales del entorno, por lo que es necesario tener 

información. Para la investigación se realizó trabajos de gabinete y de campo 

cumpliendo los pasos que guía de evaluación de riesgos ambientales dada por 

dirección general de calidad ambiental del ministerio del ambiente. Nuestra 

investigación ayudará a informar a la población y a la entidad fiscalizable los posibles 

riesgos ambientales de las Pozas de sedimentación La Quinua, perteneciente a la 

Unidad Minera el Porvenir y con ello evitar algún impacto ambiental negativo.  

Según Sampieri (2018) la investigación descriptiva “Tienen como finalidad 

especificar propiedades y características de conceptos, fenómenos, variables o 

hechos en un contexto determinado”. Para ello en nuestra investigación se evaluó los 

riesgos ambientales de las Pozas de sedimentación La Quinua, perteneciente a la 

Unidad Minera el Porvenir. 

Las autoras. 
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACION 

1.1. Identificación y determinación del problema 

Desde 1997 la Unidad Minera Milpo decide construir el sistema de 

tratamiento de aguas residuales industriales (pozas de sedimentación en la 

Quinua). 

Las construcción y operatividad de las pozas de sedimentación fue 

aprobada con la Resolución Directoral N° 023 – 97 – EM / DGM.Estas pozas 

de sedimentación captan el drenaje de las aguas de minas en tres pozas 

denominadas Poza de Sedimentación N° 1, Poza de Sedimentación N° 2 y 

Poza de Sedimentación N° 3 (OEFA, 2014).   

De acuerdo con el PAMA El Porvenir, Milpo se comprometió a realizar 

la limpieza de las pozas de sedimentación, medida que fue calificada como 

una de las más importantes para mitigar las altas concentraciones de sólidos 

totales suspendidos y del drenaje de aguas de minas. No obstante, durante la 

Supervisión Especial del año 2012, se detectó la acumulación de sólidos en 

las Pozas de Sedimentación N° 1 y 2 (OEFA, 2014). 

En esta zona las pozas de sedimentación N° 01, 02 y 03 de la Unidad 

Minera El Porvenir se puede observar que se tiene riesgos ambientales desde 

la mala calidad de aguas residuales industriales, la presencia de material 
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particulado por la generación de los lodos que deja las aguas residuales de 

mina, la inestabilidad de las pozas de sedimentación que están ubicado al 

contorno del río Huallaga en el distrito de Yanacancha. 

A la fecha se desconocía el riesgo ambiental que tiene estas pozas de 

sedimentación N° 01, 02 y 03 de la Unidad Minera El Porvenir por lo que fue 

necesario su evaluación aplicando la guía de evaluación de riesgos 

ambientales dada por dirección general de calidad ambiental del ministerio del 

ambiente, para más detalle se muestra en la siguiente imagen la vista de las 

pozas de sedimentación al contorno de la población de la Quinua y el río 

Huallaga. 

Figura 1: Vista de las Pozas de Sedimentación-La Quinua 
 

 

1.2. Delimitación de la investigación 

Nuestra investigación se realizó en la zona denominada La Quinua 

específicamente en el distrito de Yanacancha. 

1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Problema general 

a. ¿Cuáles son los riesgos ambientales de las Pozas de 

sedimentación La Quinua, perteneciente a la Unidad Minera El 

Porvenir; Yanacancha-Pasco-2023? 
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1.3.2. Problemas específicos 

a. ¿Cuáles son los peligros ambientales de las Pozas de 

sedimentación La Quinua, perteneciente a la Unidad Minera El 

Porvenir; Yanacancha-Pasco-2023? 

b. ¿Cuáles son factores ambientales que estaría afectando las Pozas 

de sedimentación La Quinua, perteneciente a la Unidad Minera El 

Porvenir; Yanacancha-Pasco-2023? 

c. ¿Cómo se está aplicando el Programa de Adecuación y Manejo 

Ambiental para los riesgos ambientales de las Pozas de 

sedimentación La Quinua, perteneciente a la Unidad Minera El 

Porvenir; Yanacancha-Pasco-2023? 

1.4. Formulación de objetivos  

1.4.1. Objetivo general: 

a. Evaluar los riesgos ambientales de las Pozas de sedimentación La 

Quinua, perteneciente a la Unidad Minera El Porvenir; 

Yanacancha-Pasco-2023. 

1.4.2. Objetivos específicos: 

a. Identificar los peligros ambientales de las Pozas de sedimentación 

La Quinua, perteneciente a la Unidad Minera El Porvenir; 

Yanacancha-Pasco-2023. 

b. Determinar los factores ambientales que estaría afectando las 

Pozas de sedimentación La Quinua, perteneciente a la Unidad 

Minera El Porvenir; Yanacancha-Pasco-2023. 

c. Identificar la aplicación del Programa de Adecuación y Manejo 

Ambiental para los riesgos ambientales de las Pozas de 

sedimentación La Quinua, perteneciente a la Unidad Minera El 

Porvenir; Yanacancha-Pasco-2023. 
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1.5. Justificación de la investigación 

1.5.1. Justificación teórica 

La investigación es justificable ya que a la fecha se desconoce los 

riesgos ambientales de las Pozas de sedimentación La Quinua, perteneciente 

a la Unidad Minera el Porvenir, lo cual a cualquier momento podría generar 

impactos ambientales negativos a los factores ambientales del entorno, por lo 

que es necesario tener información. 

1.5.2. Justificación Metodológica 

Para la investigación se realizó trabajos de gabinete y de campo 

cumpliendo los pasos que guía de evaluación de riesgos ambientales dada por 

dirección general de calidad ambiental del ministerio del ambiente. 

1.5.3. Justificación Ambiental 

Nuestra investigación ayudará a informar a la población y a la entidad 

fiscalizable los posibles riesgos ambientales de las Pozas de sedimentación La 

Quinua, perteneciente a la Unidad Minera el Porvenir y con ello evitar algún 

impacto ambiental negativo. 

1.5.4. Justificación Social 

Con la investigación la población estará informada de los riesgos 

ambientales de las Pozas de sedimentación La Quinua, perteneciente a la 

Unidad Minera el Porvenir. 

1.6. Limitaciones de la investigación  

La accesibilidad a la zona de la investigación es limitada por parte de la 

unidad minera El Porvenir de la Compañía Minera Nexa S.A.A. 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. Antecedentes de estudio 

2.1.1. Antecedentes internacionales. 

Zamarreño, Gonzalez y Hanshing (2013) realizaron el estudio de 

Evaluación del riesgo ambiental por la presencia de mercurio en relaves 

mineros dentro de la ciudad de Andacollo, Chile donde se empleó la 

metodología para calcular la concentración de mercurio que se volatiliza hacia 

la atmósfera de la ciudad de Andacollo, que se encuentra presente en las 

tortas de relave que están dentro de la ciudad. Para calcular la cantidad de 

mercurio que se volatiliza, se empleó la ecuación de Penman-Monteith 

modificada, aplicando las variables termodinámicas para el mercurio y la 

climatología del sector. Se predice la distribución de este elemento en la 

atmósfera de la ciudad de Andacollo con la aplicación del programa Screen 3. 

Se pudo determinar que dentro de la ciudad de Andacollo pueden existir zonas 

con alta concentración de mercurio, los cuales pueden afectar la salud de la 

población. 

Martínez, Caro  y Daza (2018) realizaron la investigación cuyo  objetivo 

era presentar una propuesta metodológica para la evaluación de riesgos 

ambientales en contextos complejos (entornos caracterizados por un elevado 
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número de variables y alta heterogeneidad), que permite definir el riesgo en 

función de las características de los espacios físicos, reduciendo la 

subjetividad e incertidumbre de las evaluaciones basadas en antecedentes 

para determinar la probabilidad y escalas cualitativas para determinar el grado 

de significancia de los posibles impactos. La metodología propone 24 riesgos 

ambientales genéricos y plantea una lista de chequeo para verificar y evaluar 

las condiciones de operación que podrían incidir sobre la probabilidad de 

ocurrencia del riesgo y/o su impacto en caso de concretarse. Para ilustrar la 

aplicación de esta propuesta metodológica en IES, se presenta un estudio de 

caso con información de la Universidad Nacional de Colombia - Sede Bogotá, 

el cual permite concluir que la asociación entre los riesgos ambientales y las 

condiciones de operación, puede ser un enfoque efectivo para mejorar estas 

evaluaciones en contextos complejos. 

2.1.2. Antecedente a nivel nacional 

Torres (2021) realizaron un estudio con el objetivo fue evaluar el nivel 

de riesgo ambiental que se genera a partir de las pozas de estabilización de 

aguas residuales San Pablo en el distrito de Sapallanga. La evaluación de 

riesgos se realizó tomando en cuenta la Guía de Evaluación de Riesgos 

Ambientales del Ministerio del Ambiente (MINAM) que tiene como referencia a 

la Norma UNE 150 008; el método empleado en la investigación fue el 

inductivo, basado en la descripción del resultado de las observaciones para 

plantear una hipótesis o teoría, para lo cual se realizó un diagnóstico de la 

zona de estudio a través de recorridos en campo, toma de muestras y 

recopilación de información en la municipalidad, posteriormente se formularon 

los escenarios de exposición para calcular la probabilidad de ocurrencia y la 

gravedad de éstos; los escenarios de riesgo identificados fueron: descarga de 

aguas residuales al río Chanchas, descargas clandestinas de aguas 

residuales, acumulación de residuos sólidos en los canales de aguas 
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residuales y áreas aledañas, riego de áreas forestales y agrícolas con aguas 

residuales y paso de las aguas residuales por áreas de pastoreo. Finalmente, 

se estimó el nivel de riesgo, obteniendo como resultado que dicho nivel para 

los tres entornos (humano, natural y socioeconómico) es significativo (72 %). 

Con el resultado de la evaluación de riesgos se concluye que las autoridades 

locales y la población deben generar acciones para eliminar los escenarios con 

mayor influencia en la generación del riesgo ambiental. 

Mejía, Chire y Fabrizzio (2023) ejecutaron una investigación con la 

finalidad fue evaluar el nivel de riesgo ambiental que provocan los lixiviados 

producidos en el botadero de Quebrada Honda, Yura – Arequipa. Donde, se 

utilizó la Guía de Evaluación de Riesgos Ambientales del Ministerio del 

Ambiente (MINAM) como referencia. El diseño aplicado fue el no experimental 

y el método fue el inductivo ya que está basado en describir los resultados 

obtenidos de las experiencias y/o observaciones, con la finalidad de plantear 

las hipótesis y teorías. Permitió realizar un diagnóstico sobre el área de estudio 

a través de información recopilada, visitas de campo, análisis de muestreo de 

suelo y encuestas aplicadas a la población. Luego, se determinó cada 

escenario para los entornos, natural, humano y socioeconómico, teniendo 

como escenarios de riesgo ambiental los siguientes: el rebose, filtraciones y 

descargas de lixiviados con carga contaminante a hacia el cauce artificial, 

suelos colindantes a las pozas y desembocadura de “Quebrada Honda”; el 

rebose y filtraciones de pozas de lixiviados con carga contaminante en los 

sectores de Pampa Ispampa y Real Progreso – la Pascana, así como también 

el movimiento de suelos contaminados por lixiviados en la zona de la cantera 

del sector. Seguidamente, se estimó que el valor del nivel de riesgo ambiental 

es de 65 % (significativo) tras realizar un promedio de los tres entornos. En 

ese sentido, se concluye que el sector viene siendo afectado severamente por 

estos lixiviados, donde las autoridades competentes deben tomar medidas de 
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acción para contrarrestar el impacto negativo y mejorar la calidad ambiental. 

2.1.3. Antecedentes a nivel local 

Julca (2018) realizo la investigación cuyo objetivo fue evaluar los 

impactos ambientales que se generan por el funcionamiento de la planta 

complementaria de beneficio de minerales oxidados en el distrito de Simón 

Bolívar de Rancas perteneciente a Volcán Compañía Minera S.A.A. El método 

de investigación utilizado comprendió dos fases, primero la Identificación de 

las actividades de la empresa y en segundo lugar el diagnóstico de los 

impactos ambientales y su ponderación mediante la matriz de Leopold. 

Teniendo como conclusiones, donde los factores ambientales y la población 

del distrito de Simón Bolívar de Rancas, son impactados negativamente 

producto de las actividades diarias, desde el movimiento de mineral que se 

realiza en los Stock Piles y en el trasporte, se genera material particulado que 

son arrastrados por los vientos a las zonas aledañas. Los factores ambientales 

de la zona del cerro Shuco y áreas alrededores como a la Topografía, Paisaje, 

Calidad de aire, Calidad de Suelos y Calidad de agua, cuyo impacto 

determinado es negativo (alto) con resultado de -7.2. 

2.2. Bases teóricas - científicas 

2.2.1. Riesgo ambiental  

Se define como la probabilidad de ocurrencia que un peligro afecte 

directa o indirectamente al ambiente y a su biodiversidad, en un lugar y tiempo 

determinado, el cual puede ser de origen natural o antropogénico (MINAM, 

2016) 

2.2.2. Poza de sedimentación:  

Estructura que sirve para almacenar y dar tiempo de retención (el 

mayor posible) a las aguas de escorrentía a fin de permitir la sedimentación de 

los sólidos en suspensión contenidos en el agua (Gold Fields, 2019). 
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2.2.3. Evaluación del riesgo ambiental  

Es el proceso mediante el cual se determina si existe una amenaza 

potencial que comprometa la calidad del agua, aire o suelo, poniendo en 

peligro la salud del ser humano como consecuencia de la exposición a todos 

los productos tóxicos presentes en un sitio, incluyendo aquellos compuestos 

tóxicos presentes que son producto de actividades industriales ajenas al sitio o 

cualquier otra fuente de contaminación, y define un rango o magnitud para el 

riesgo (MINAM, 2016). 

2.2.4. Criterios para la evaluación de riesgos ambientales  

El desarrollo de esta fase permite conocer los riesgos más relevantes 

(riesgos significativos), posteriormente el diseño y priorización de las 

estrategias de prevención y minimizaciones adecuadas, facilitando la elección 

de las posibles alternativas de actuación y la toma final de decisiones. El 

objetivo es definir un marco de responsabilidad con la finalidad de garantizar la 

prevención y reparación de los daños ambientales, que puedan producir 

efectos adversos significativos en: especies y hábitats protegidos, estado de 

las aguas y suelo. El proceso de evaluación consta de las siguientes etapas 

principales que se destacan, según lo mostrado en el Gráfico N.º 01. 

Gráfico 1: Criterios para la óptima evaluación de riesgos ambientales 
 

 
           Fuente: MINAM-2016 
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Identificación de peligros ambientales  

Es la preparación del material que será necesario durante el proceso 

de identificación de peligros, definición de objetivos y alcances del trabajo. 

Para la identificación de peligros que puedan generar riesgos, es posible 

utilizar herramientas de apoyo que faciliten esta tarea. En la selección de los 

métodos de identificación más apropiados, se deben tener en cuenta las 

características del ámbito (superficie, tipo de fuentes contaminantes, 

sustancias y agentes manejadas, cantidades almacenadas, vulnerabilidad del 

entorno, etc.), así como verificar el cumplimiento de los instrumentos de 

gestión autorizados y aprobados por el sector competente (MINAM, 2016).  

a. Determinación de Escenarios  

Esto se realizará mediante un Registro de Actividades en la zona, el 

levantamiento de información de las actividades que se desarrollan en la 

zona, identificando los instrumentos de gestión ambiental (Diagnóstico 

ambiental, Plan Regional de Gestión Ambiental y Plan Regional de Acción 

Ambiental, entre otros) que se aplican en el ámbito regional. El 

Diagnóstico ambiental constituye una herramienta clave para identificar 

peligros en la Región. El objetivo de esta fase de la metodología es 

recopilar información suficiente para determinar los elementos que pueden 

constituir un peligro ambiental y definir los escenarios. En el Gráfico N° 2, 

se refiere a los aspectos que deben tomarse en cuenta para el 

levantamiento de información durante la inspección visual (MINAM, 2016). 
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Gráfico 2: Consideraciones técnicas para la recopilación de información 3 

 

Fuente: MINAM-2016 

 

b. Lista de Verificación de Cumplimiento  

Es un listado de preguntas, que permite la verificación del 

cumplimiento respecto a un reglamento o un procedimiento determinado. 

Los incumplimientos detectados identifican peligros para el ambiente. La 

identificación de riesgos ambientales se inicia con el conocimiento a 

detalle de los peligros que pueden ser fuente de riesgo dentro del ámbito 

local y regional. El objetivo final es disponer de un listado completo de los 

peligros ambientales, que servirá como base para la definición de los 

riesgos ambientales (MINAM, 2016). 

c. Análisis de Escenarios Identificación y definición de causas y 

peligros 

Mediante un análisis de la información disponible y/o visita de campo 

se logra identificar y definir las causas de los probables peligros que 

pueden dañar los entornos naturales o ambientales, humanos y 

económicos, de esta manera se estructura el listado que va a permitir 

establecer los escenarios de la evaluación de riesgos ambientales. Ayuda 

a obtener información precisa que permita, de forma sistemática y 
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rigurosa, jerarquizar los riesgos de un ámbito o espacio de producción en 

base a una serie de criterios económicos, sociales y ambientales (MINAM, 

2016), según Gráfico N.º 03 

Gráfico 3: Dirección de la evaluación de riesgos ambientales 
 

 

Fuente: MINAM-2016 

2.2.5. Metodología análisis y evaluación de riesgos ambientales 

Descripción de la metodología 

La guía de evaluación de riesgos ambientales propone un modelo 

estandarizado para la identificación, análisis y evaluación de los riesgos 

ambientales que generan las actividades productivas en un área geográfica, 

así como la consecuencia de los peligros naturales (MINAM, 2016). Ver detalle 

en el Gráfico N.º 04. 
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Gráfico 4: Metodología de la evaluación del riesgo ambiental 

 

Fuente: MINAM-2016 
 

2.2.6. Procesos del sistema matricial del riesgo ambiental 

Análisis de riesgos ambientales 

Los lineamientos y criterios a definirse son prioritarios, ya que permiten 

establecer las bases técnicas, denotar los límites de la evaluación, determinar 

el tipo de información, así como otorgar con claridad que criterios y/o 

decisiones el evaluador debe de considerar en situaciones no contempladas, 

todo ello permitirá alcanzar una óptima evaluación del riesgo ambiental. El 

evaluador antes de iniciar la identificación deberá recopilar toda la información 

de gabinete y campo que sea necesaria, con este marco se podrá discernir el 

problema central, posteriormente con facilidad desarrollará la identificación de 

las fuentes de peligro, cada peligro identificado deberá ser ingresado en el 

correspondiente cuadrante de la matriz, según la tabla N.º 01 y 02  (MINAM, 

2016). 
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Tabla 1: Identificación típica de fuentes de peligro 
 

 

Fuente: MINAM-2016 

Tabla 2: Definición de fuentes de peligro 

 

Fuente: MINAM-2016 
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Definición de suceso iniciador 

Los sucesos iniciadores se desarrollan para cada entorno humano, 

ambiental y socioeconómico, según tablas N.º 03, 04, y 05. 

Tabla 3: Análisis del entorno humano 

 

Fuente: MINAM-2016 
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Tabla 4: Análisis del entorno ecológico o natural 

 

Fuente: MINAM-2016 
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Tabla 5: Análisis del entorno socioeconómico 

 

Fuente: MINAM-2016 

Formulación de escenarios 

Una vez identificados todos los peligros potenciales, se formulan una 

serie de escenarios de riesgo para cada uno, en los cuales se estimará la 

probabilidad de que se materialice y la gravedad de las consecuencias, según 

formatos mostrados en la tabla Nº 06. Con fines didácticos se incluyen 

ejemplos de escenarios de riesgo en el ámbito nacional, según lo mostrado en 

la tabla Nº 07. 
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Tabla 6: Formulación de escenarios 

 

Fuente: MINAM-2016 

 

Tabla 7: Formulación de escenarios 

 

Fuente: MINAM-2016 
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Estimación de la probabilidad 

Durante la evaluación se debe asignar a cada uno de los escenarios 

una probabilidad de ocurrencia en función a los valores de la escala, según 

tabla Nº 08. 

Tabla 8: Rangos de estimación probabilística 

 

En base a diversas fuentes de información como pueden ser los 

registros de las propias industrias o bien datos históricos es posible adjudicar 

una puntuación según la frecuencia asignada a cada uno de los escenarios 

según la tabla comentada anteriormente. 

Estimación de la gravedad de las consecuencias 

La estimación de la gravedad de las consecuencias se realiza de forma 

diferenciada para el entorno natural, humano y socioeconómico. Para el 

cálculo del valor de las consecuencias en cada uno de los entornos, ver la 

tabla N.º 09. 

Tabla 9: Formulario para la estimación de la gravedad de las consecuencias 

 

• Cantidad: 

Es el probable volumen de sustancia emitida al entorno; 
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• Peligrosidad: 

Es la propiedad o aptitud intrínseca de la sustancia de causar daño 

(toxicidad, posibilidad de acumulación, bioacumulación, etc.) 

• Extensión: 

Es el espacio de influencia del impacto en el entorno; 

• Calidad del medio: 

Se considera el impacto y su posible reversibilidad; 

• Población afectada: 

Número estimado de personas afectadas; 

• Patrimonio y capital productivo: 

Se refiere a la valoración del patrimonio económico y social (patrimonio 

histórico, infraestructura, actividad agraria, instalaciones industriales, 

espacios naturales protegidos, zonas residenciales y de servicios). 

La valoración conduce a establecer rangos definidos, según lo mostrado 

en las tablas N.º 10, 11A, 11B y 11C. 

Tabla 10: Rangos de los límites de los entornos 

Tabla 10-A: Valoración de consecuencias (entorno humano) 
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Tabla 10-B: Valoración de consecuencias (entorno ecológico) 

 

 
Tabla 10-C: Valoración de consecuencias (entorno socioeconómico) 

 

Fuente: MINAM-2016 

Finalmente, para cada uno de los escenarios identificados, se asigna 

una puntuación de 1 a 5 a la gravedad de las consecuencias en cada entorno, 

según la tabla N.º 12. 
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Tabla 11. Valoración de los escenarios identificados 

 
 

Estimación del riesgo ambiental 

El producto de la probabilidad y la gravedad de las consecuencias 

anteriormente estimadas, permite la estimación del riesgo ambiental. Éste se 

determina para los tres entornos considerados, natural, humano y 

socioeconómico según se muestra en la fórmula, del Gráfico Nº 05. 

Gráfico 5: Estimación del riesgo ambiental 
 

  

Fuente: MINAM-2016 

Para la evaluación final del riesgo ambiental se elaboran tres tablas de 

doble entrada, una para cada entorno (natural, humano y socioeconómico), en 

las que gráficamente debe aparecer cada escenario teniendo en cuenta su 

probabilidad y consecuencias, resultado de la estimación del riesgo realizado, 

ver Tabla N.º 13. 
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Tabla 12. Estimador del riesgo ambiental 

 
 

La ubicación de los escenarios en la tabla permitirá a cada 

organización, emitir un juicio sobre la evaluación del riesgo ambiental y 

plantear una mejora de la gestión para la reducción del riesgo. 

Veamos un supuesto de cómo se colocan los escenarios en la tabla Nº 

14, siguiendo este ejemplo, se tiene una probabilidad de ocurrencia de “2”, y 

un valor para la gravedad de sus consecuencias para el entorno natural de “1”. 

Tabla 13. Escenarios en el estimador del riesgo ambiental 

 
 

2.2.7. Evaluación de riesgos ambientales 

El escenario E1 se colocaría en la tabla según se ve en el gráfico. Los 

riesgos se catalogan en función del color de la casilla en la que se ubican en la 

tabla N.º 13 mostrada anteriormente. En este caso es un riesgo Leve. 

Esta metodología permite una vez que se han ubicado los riesgos en la 

tabla antes mostrada y se han catalogado (ya sea como riesgos muy altos, 
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altos, medios, moderados o bajos), identificar aquellos riesgos que deben 

eliminarse o en caso de que esto no sea posible reducirse. Los riesgos críticos 

sobre los que es necesario actuar son los riesgos considerados como altos. 

Ver tabla N.° 15. 

Tabla 14. Establecimiento del riesgo alto en la escala de evaluación de riesgo 

ambiental 

 
 

2.2.8. Caracterización del riesgo ambiental 

Esta es la última etapa de la evaluación del riesgo ambiental, y se 

caracteriza, porque el riesgo se efectúa en base a los tres entornos humano, 

natural y socioeconómico, previamente se determina el promedio de cada uno, 

expresado en porcentaje, finalmente la sumatoria y media de los tres entornos, 

el cual es el resultado final, se enmarca en uno de los tres niveles 

establecidos: Riesgo Significativo, Moderado o Leve. 

2.3. Definición de los términos básicos 

2.3.1. Contaminación:  

Distribución de una sustancia química o una mezcla de sustancias en 

un lugar no deseable (aire, agua, suelo), donde puede ocasionar efectos 

ambientales o sobre la salud adversos. La contaminación puede ser 

ocasionada por la producción industrial, transporte, agricultura o escorrentía 

(MINAM, 2016). 
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2.3.2. Efluente:  

Material de desecho descargado al ambiente, tratado o sin tratar, que 

se refiere generalmente a la contaminación del agua, pero puede utilizarse 

para referirse a las emisiones de chimeneas u otros materiales de desechos 

que entran en el ambiente (MINAM, 2016). 

2.3.3. Emisión:  

Material de desecho descargado al ambiente, tratado o sin tratar, que 

se refiere generalmente a los contaminantes del aire (gases, aerosoles, 

particulados) pero puede incluir fluidos y sólidos liberados a los ambientes 

acuáticos o terrestres (MINAM, 2016).  

2.3.4. Escorrentía:  

Porción de lluvia, nieve derretida, o agua de riego que fluye a través de 

la superficie de la tierra y arroyos, lagos, lagunas, cuencas de descarga, 

plantas de tratamiento de aguas residuales, plantas de tratamiento de aguas 

residuales, etc.  (MINAM, 2016).  

2.3.5. Escenario de exposición:  

Corresponde al área física donde se vierten contaminantes, el área en 

la cual se transportan y el lugar donde las poblaciones entran en contacto con 

los contaminantes (MINAM, 2016). 

2.3.6. Exposición:  

Es el contacto de una población o individuo o biota con un agente físico 

o químico crítico, se debe, por lo tanto, encontrar los puntos de exposición 

(MINAM, 2016). 

2.3.7. Monitoreo:  

Proceso de observación y seguimiento del desarrollo y variaciones de 

un fenómeno, ya sea instrumental o visualmente, y que podría generar un 

desastre (MINAM, 2016).  
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2.3.8. Mitigación:  

Reducción de los efectos de un desastre, principalmente disminuyendo 

la vulnerabilidad, las medidas de prevención que se toman a nivel de 

ingeniería, dictado de normas legales, planificación y otros, están orientadas a 

la protección de vidas humanas, de bienes materiales y de producción contra 

desastres de origen natural, biológicos y tecnológicos (MINAM, 2016). 

2.3.9. Riesgo:  

Estimación o evaluación matemática de probables pérdidas de vidas, 

de daños a los bienes materiales, a la propiedad y la economía, para un 

periodo específico y área conocidos, de un evento especifico de emergencia. 

Se evalúa en función del peligro y la vulnerabilidad (MINAM, 2016). 

2.3.10. Zona de riesgo:  

Área de restricción total en la que no se debe permitir ningún tipo de 

actividad, incluyendo asentamientos humanos, agricultura con excepción de 

actividades de forestación, cercamiento y señalamiento de la misma, así como 

el mantenimiento y vigilancia (MINAM, 2016). 

2.4. Formulación de hipótesis  

2.4.1. Hipótesis general 

a. Los riesgos ambientales de las Pozas de sedimentación La 

Quinua, pertenecientes a la Unidad Minera el Porvenir; distrito de 

Yanacancha producen impactos ambientales negativo al agua de 

río Huallaga y suelo. 

2.4.2. Hipótesis específicos  

a. Los peligros ambientales de las Pozas de sedimentación La 

Quinua, perteneciente a la Unidad Minera el Porvenir; distrito de 

Yanacancha son los lodos acumulados y aguas de mina. 

b. Los factores ambientales que estaría afectando las Pozas de 

sedimentación La Quinua, perteneciente a la Unidad Minera el 
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Porvenir; distrito de Yanacancha son al agua y suelo. 

c. El Programa de Adecuación y Manejo Ambiental para los riesgos 

ambientales de las Pozas de sedimentación La Quinua, 

perteneciente a la Unidad Minera el Porvenir; distrito de 

Yanacancha, no se está aplicando. 

2.5. Identificación de las variables 

2.5.1. Variable independiente 

Pozas de sedimentación La Quinua 

2.5.2. Variable dependiente 

Riesgos ambientales  
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2.6. Definición operacional de variables e indicadores 

Tabla 15. Definición operacional de variables e indicadores 

VARIABLE   DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES E INDICADORES INDICADORES 

Variable Independiente 
 

Pozas de 
sedimentación La 
Quinua 

 

Poza de sedimentación:  
Estructura que sirve para almacenar y dar 
tiempo de retención (el mayor posible) a las 
aguas de escorrentía a fin de permitir la 
sedimentación de los sólidos en suspensión 
contenidos en el agua (Gold Fields, 2019). 
 

 
Dimensiones Independiente: 

▪ Las pozas de sedimentación son almacenes 
que ayudan a la retención de solidos de las 
aguas de mina de la Unidad Minera El 
Porvenir. 

 
 
 
 

 
▪ Guía de evaluación 

ambiental del 
ministerio del 
ambiente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Variable Dependiente 
 

Riesgos ambientales  

 

Riesgo ambiental  
Se define como la probabilidad de 
ocurrencia que un peligro afecte directa o 
indirectamente al ambiente y a su 
biodiversidad, en un lugar y tiempo 
determinado, el cual puede ser de origen 
natural o antropogénico (MINAM, 2016). 
 

Dimensiones Dependiente: 

▪ Con la evaluación determinaremos si las 
pozas de sedimentación son riesgos 
ambientales potenciales. 

Fuente: Elaboración propia 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA Y TECNICAS DE INVESTIGACION 

3.1. Tipo de investigación  

Según Sampieri (2018) la investigación descriptiva “Tienen como 

finalidad especificar propiedades y características de conceptos, fenómenos, 

variables o hechos en un contexto determinado”. En nuestra investigación se 

evaluó los riesgos ambientales de las Pozas de sedimentación La Quinua, 

perteneciente a la Unidad Minera el Porvenir, por lo que nuestra investigación 

es descriptiva. 

3.2. Nivel de la investigación 

El nivel de investigación es descriptivo analítico, ya que evaluó los 

riesgos ambientales de las Pozas de sedimentación La Quinua, perteneciente 

a la Unidad Minera el Porvenir; distrito de Yanacancha, Provincia Pasco. 

3.3. Métodos de investigación 

Evaluación en gabinete y campo en base: 

▪ Guía de evaluación ambiental del ministerio del ambiente 

▪ Evaluación de peligros 

▪ Evaluación de riesgos 
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3.4. Diseño de la investigación 

El diseño de la investigación es observacional y transversal; es 

considerada observacional ya que se evaluó los riesgos ambientales en campo 

y transversal porque se realiza una sola medición. 

3.5. Población y muestra 

3.5.1. Población 

La población está comprendida por una bocamina y tres pozas de 

sedimentación de la Unidad Minera El Porvenir perteneciente a la Compañía 

Minera Nexa S.A.A ubicados en la población de la Quinua. 

3.5.2. Muestra 

Las muestras están comprendidas por las pozas de sedimentación 1, 2 

y 3 de la Unidad Minera El Porvenir perteneciente a la Compañía Minera Nexa 

S.A.A ubicados en la población de la Quinua. 

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.6.1. Técnicas 

Recopilación de información  

Se recolectó la información en campo y gabinete en base a la guía de 

evaluación ambiental del ministerio del ambiente. 

3.6.2. Instrumentos 

▪ Fichas de recolección de datos 

▪ Aparato Fotográfico 

3.7. Técnicas de procesamientos y análisis de datos 

▪ Clasificación de información 

▪ Tabulación. 

▪ Análisis e interpretación. 
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3.8. Tratamiento estadístico 

Para el tratamiento estadístico se usó el programa Excel. 

3.9. Orientación ética filosófica y epistémica  

La investigación se procesó cumpliendo: 

▪ Reglamento de grados y títulos de la UNDAC y las normas de APA. 

▪ Reglamento de publicación (Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión, 

2019) 

▪ Reglamento General de Investigación (Universidad Nacional Daniel 

Alcides Carrión, 2019)  

▪ Líneas de Investigación (Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión, 

2019) 

▪ Código de Ética para la Investigación (Universidad Nacional Daniel Alcides 

Carrión, 2019) 

▪ Reglamento de Propiedad Intelectual (Universidad Nacional Daniel Alcides 

Carrión, 2019) 

▪ Reglamento General de Grados Académicos y Títulos profesionales 

(Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión, 2022) 

▪ Reglamento de Verificación de Similitud, contenido de la producción 

Académico y Científica (Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión, 

2022) 

▪ Resolución de Consejo Universitario (Universidad Nacional Daniel Alcides 

Carrión, 2022) 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Descripción del trabajo de campo  

4.1.1. Ubicación de la zona a investigar 

La zona de estudio se encuentra ubicada en el Km. 332 de la carretera 

central específicamente en la población de Yanapampa del distrito de 

Yanacancha, provincia y región de Pasco. 

4.1.2. Accesibilidad 

La accesibilidad para llegar a la zona de estudio, partiendo desde la 

ciudad de Lima la capital del Perú, se recorre la carretera central pasando las 

provincias de Huarochiri-Lima, Yauli-La Oroya – Junín, Junín-Junín y la 

provincia de Pasco – Pasco, llegando específicamente al distrito de 

Yanacancha en la carretera central (Yanapampa). 
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Mapa  1 Ubicación de las Pozas de sedimentación La Quinua, perteneciente a 

la Unidad Minera el Porvenir; distrito de Yanacancha, Provincia Pasco. 

 
 

 

 

 

 

   

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia 
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4.1.3. Componentes de las Pozas de sedimentación La Quinua 

El agua de las actividades mineras en interior de mina contiene material 

granular fino en suspensión, es captado por un canal que cuenta con rejillas, el 

flujo de esta agua es conducida hacia tres pozas de sedimentación cuyo 

desfogue del agua es conducido al sistema de manejo de agua de la U.M.  

(MEM, 2024). 

El caudal promedio que llega a las pozas de sedimentación y que se 

descarga al medio es aproximadamente 125 l/s en la actualidad (Nexa , 2020). 

Estas aguas son vertidas a 3 pozas de sedimentación (Figura 1), ocupa 

un área de 12 535 m2 donde las pozas tienen la función de sedimentar las 

partículas que viene de interior de mina. 

4.1.4. Población influenciada a las Pozas de sedimentación 

Según el año 2017 en base a la influencia de las pozas de 

sedimentación los más afectados son los pobladores de San Ramon de 

Yanapampa como se observa en la tabla esta población tiene 457 habitantes 

que estaría influenciados a posibles impactos. 

Tabla 16. Población según sexo, 2017 

 
  Fuente: INEI-2017 

 
4.1.5. Recurso hídrico influenciada a las Pozas de sedimentación 

La zona de estudio con influencia de las pozas de sedimentación se 

encuentra en la Cuenca Alta del río Huallaga, lo cual este río se forma por la 
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confluencia de los ríos Pucayacu y Pariamarca.El Pucayacu nace cerca de la 

ciudad de Cerro de Pasco, estas aguas pasan al pie del talud de las e pozas 

de sedimentación. 

4.2. Presentación, análisis e interpretación de resultados.  

4.2.1. Identificación de peligros, determinación y análisis de escenarios 

Para la evaluación de riesgos ambientales en las Pozas de 

sedimentación La Quinua, perteneciente a la Unidad Minera el Porvenir; 

distrito de Yanacancha se utilizó la “Guía de Evaluación de Riesgos 

Ambientales elaborado por la Dirección General de Calidad Ambiental del 

Viceministerio de Gestión Ambiental del Ministerio del Ambiente” en base a 

ello se pudo identificar los peligros, determinar y analizar los escenarios, para 

ello se utilizó tres informaciones importantes: 

a. Monitoreo de calidad de agua del río Huallaga contorno de las Pozas de 

sedimentación La Quinua. 

b. Antecedentes de fiscalización ambiental por parte de los organismos como 

OSINERGMIN (Organismo supervisor de la Inversión en energía y 

minería), OEFA (Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental). 

c. Información en campo como parte de nuestra investigación en las visitas 

constantes a las Pozas de sedimentación La Quinua. 

De los ítems mencionados a continuación se desarrolla los resultados e 

información generada. 

Resultados de calidad de agua del río Huallaga contorno de las 

Pozas de sedimentación La Quinua 

Para la evaluación de la calidad de agua, aledaños a la Pozas de 

sedimentación La Quinua se ubicado geográficamente de las estaciones de 

monitoreo en: 
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Tabla 17. Detalle de información geográfica de las estaciones de monitoreo 

 

 

Estación de 
monitoreo 

 

Descripción 

 
Coordenadas 

(WGS -84) 

Este Norte 

 

RPari1 

Río Pariamarca, 
aproximadamente a 150 m aguas 
arriba del puente Pariamarca  
(margen derecha), después del 
vertimiento de aguas residuales. 

 

372670 

 

8822657 

 

RHual1 

Río Huallaga, aproximadamente a 
10 m aguas abajo del puente 
Yanapama  
(margen izquierda), después de la 
confluencia de los ríos Pariamarca 
y río Lloclla. 

 

370546 

 

8828639 

 

RHual2 

Río Huallaga, aproximadamente a 
30 m aguas abajo de las 
actividades mineras  
(margen derecha), túnel de Millpo. 

 

369690 

 

8830701 

Fuente: Elaboración propia 

 

Para más detalle de la ubicación de las estaciones de monitoreo se 

presenta el siguiente mapa. 
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Mapa  2 Ubicación de las estaciones de monitoreo 

 

Fuente: Elaboración propia 

. 
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De las estaciones establecidas los resultados se adjuntan en el informe 

de ensayo mostrado en el Anexo 1 y como resumen de los parámetros físicos 

y químicos de calidad del agua en el río Huallaga se tiene: 

Tabla 18. Resultados de la calidad de agua de los parámetros físicos y 

químicos del río Huallaga influenciado por las pozas de sedimentación de La Quinua 

 

Parámetros        Unid. Normativa aplicado RPari1 RHual1 RHual2 

pH pH RESULTADO 8.81 8.65 8.59 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D2 

8.5 8.5 8.5 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D1 

6.5 6.5 6.5 

OD mg/l  RESULTADO 8.81 8.65 8.59 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D2 

5.0 5.0 5.0 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D1 

4.0 4.0 4.0 

Conductividad uS/cm RESULTADO 412 76.25 628.9 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D2 

5,000 5,000 5,000 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D1 

2,500 2,500 2,500 

Sulfatos mg/L RESULTADO 76.09 185.6 199.2 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D2 

1,000 1,000 1,000 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D1 

1,000 1,000 1,000 

Arsénico mg/L RESULTADO 0.0018 0.0092 0.0099 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D2 

0.2 0.2 0.2 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D1 

0.1 0.1 0.1 

Cobre  mg/L RESULTADO 0.0014 0.0167 0.0306 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D2 

0.50 0.50 0.50 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D1 

0.20 0.20 0.20 

Hierro  mg/L RESULTADO 0.093 0.264 0.235 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D2 

____ ___ ____ 

ECA  DS-004-2017 - 5.00 5.00 5.00 
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Categoría 3: D1 

Plomo  mg/L RESULTADO 0.0004 0.0128 0.0207 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D2 

0.05 0.05 0.05 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D1 

0.05 0.05 0.05 

Cadmio mg/L RESULTADO 0.0001 0.00010 0.00090 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D2 

0.05 0.05 0.05 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D1 

0.01 0.01 0.01 

Manganeso mg/L RESULTADO 0.0073 0.0728 0.2798 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D2 

0.02 0.02 0.02 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D1 

0.02 0.02 0.02 

Zinc  mg/L RESULTADO 0.008 0.065 0.374 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D2 

24.00 24.00 24.00 

ECA  DS-004-2017 - 

Categoría 3: D1 

2.00 2.00 2.00 

Referencia: 
      

-        D.S. 015-2015-MINAM - Modifican los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua y 

establecen disposiciones complementarias para su aplicación. 
-        Categoría 3. D1. Riego de cultivos de tallo alto y bajo. D2. Bebida de animales. 

 
Fuente: Elaboración ALA - Huánuco 

 

De los resultados obtenidos para su mayor comprensión a continuación 

se detalla los gráficos de los parámetros físicos y químicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



40 
 
 

Gráfico 6: Resultados de pH en el río Huallaga 

 
Fuente: Elaboración ALA – Huánuco 
 

 

Interpretación del pH  

De la evaluación del pH en el río Huallaga con influencia de las pozas 

de sedimentación de La Quinua comparando con los estándares de calidad 

ambiental en la categoría 3 para pH es de (6.5-8.5), el pH antes de las pozas 

de sedimentación, en la estación RPari1 es de 8.81 y después de la ubicación 

de las pozas de sedimentación el pH en las estaciones RHual1 y RHual2   es 

de 8.65 y 8.59 respectivamente, por lo que las pozas de sedimentación no 

estarían afectando el pH del río Huallaga. 
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Gráfico 7: Resultados de OD en el río Huallaga 

 
Fuente: Elaboración ALA - Huánuco 

 

Interpretación del Oxígeno disuelto (OD)  

De la evaluación del Oxígeno disuelto (OD) en el río Huallaga con 

influencia de las pozas de sedimentación de La Quinua comparando con los 

estándares de calidad ambiental en la categoría 3 para el OD es de (4.0 mg/L - 

5.0 mg/L), el OD antes de las pozas de sedimentación, en la estación RPari1 

es de 6.74 mg/L y después de la ubicación de las pozas de sedimentación el 

OD en la estaciones RHual1 y RHual2   es de 6.60 mg/L y  6.73 mg/L 

respectivamente, por lo que las pozas de sedimentación no estaría afectando 

el OD del río Huallaga. 
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Gráfico 8: Resultados de Conductividad eléctrica en el río Huallaga 

 
Fuente: Elaboración ALA - Huánuco 

Interpretación del Conductividad eléctrica (CE)  

De la evaluación del Conductividad eléctrica (CE) en el río Huallaga 

con influencia de las pozas de sedimentación de La Quinua comparando con 

los estándares de calidad ambiental en la categoría 3 para el OD es de (2500 

uS/cm- 5000 uS/cm), el CE antes de las pozas de sedimentación, en la 

estación RPari1 es de 412 uS/cm y después de la ubicación de las pozas de 

sedimentación el pH en la estaciones RHual1 y RHual2   es de 76.25 uS/cm y  

628.9 uS/cm respectivamente, por lo que las pozas de sedimentación no 

estaría afectando la CE del río Huallaga. 
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Gráfico 9: Resultados de sulfatos en el río Huallaga 

 
Fuente: Elaboración ALA - Huánuco 

Interpretación de sulfatos 

De la evaluación  de sulfatos en el río Huallaga con influencia de las 

pozas de sedimentación de La Quinua comparando con los estándares de 

calidad ambiental en la categoría 3 para los sulfatos es de (1000 mg/L), los 

sulfatos antes de las pozas de sedimentación, en la estación RPari1 es de 

76.09 mg/L y después de la ubicación de las pozas de sedimentación de los 

sulfatos en la estaciones RHual1 y RHual2   es de 185.6 mg/L y  199.2 mg/L 

respectivamente, por lo que se evidencia las poza de sedimentación podría 

estar afectando en la calidad de agua con respecto de los sulfatos en el río 

Huallaga, pero esta se encuentran dentro de los estándares de calidad 

ambiental. 
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Gráfico 10: Resultados de arsénico en el río Huallaga 

 
Fuente: Elaboración ALA - Huánuco 

Interpretación de arsénico 

De la evaluación  de arsénico en el río Huallaga con influencia de las 

pozas de sedimentación de La Quinua comparando con los estándares de 

calidad ambiental en la categoría 3 para el arsénico es de (0.1mg/L-0.2mg/L), 

el arsénico antes de las pozas de sedimentación, en la estación RPari1 es de 

0.0018 mg/L y después de la ubicación de las pozas de sedimentación el 

arsénico en la estaciones RHual1 y RHual2   es de 0.0092 mg/L y  0.0099 

mg/L respectivamente, por lo que se evidencia las poza de sedimentación 

podría estar afectando en la calidad de agua con respecto de al arsénico en el 

río Huallaga, pero esta se encuentran dentro de los estándares de calidad 

ambiental. 
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Gráfico 11: Resultados de cobre en el río Huallaga 

 
Fuente: Elaboración ALA - Huánuco 

Interpretación de cobre 

De la evaluación  el cobre en el río Huallaga con influencia de las pozas 

de sedimentación de La Quinua comparando con los estándares de calidad 

ambiental en la categoría 3 para el cobre es de (0.2mg/L-0.5mg/L), el cobre 

antes de las pozas de sedimentación, en la estación RPari1 es de 0.0014 

mg/L y después de la ubicación de las pozas de sedimentación el cobre en la 

estaciones RHual1 y RHual2   es de 0.0167 mg/L y  0.0306 mg/L 

respectivamente, por lo que se evidencia las poza de sedimentación podría 

estar afectando en la calidad de agua con respecto al cobre en el río Huallaga, 

pero esta se encuentran dentro de los estándares de calidad ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 



46 
 
 

Gráfico 12: Resultados de hierro en el río Huallaga 

 
Fuente: Elaboración ALA – Huánuco 

Interpretación de hierro 

De la evaluación  el hierro en el río Huallaga con influencia de las 

pozas de sedimentación de La Quinua comparando con los estándares de 

calidad ambiental en la categoría 3 para el hierro es de (5 mg/L), el hierro 

antes de las pozas de sedimentación, en la estación RPari1 es de 0.093 mg/L 

y después de la ubicación de las pozas de sedimentación el hierro en la 

estaciones RHual1 y RHual2   es de 0.264 mg/L y  0.235 mg/L 

respectivamente, por lo que se evidencia las poza de sedimentación podría 

estar afectando en la calidad de agua con respecto al hierro en el río Huallaga, 

pero esta se encuentran dentro de los estándares de calidad ambiental. 
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Gráfico 13: Resultados de plomo en el río Huallaga 

 
Fuente: Elaboración ALA - Huánuco 

Interpretación de plomo 

De la evaluación  el plomo en el río Huallaga con influencia de las 

pozas de sedimentación de La Quinua comparando con los estándares de 

calidad ambiental en la categoría 3 para el plomo es de (0.05 mg/L), el plomo 

antes de las pozas de sedimentación, en la estación RPari1 es de 0.0004 

mg/L y después de la ubicación de las pozas de sedimentación el plomo en la 

estaciones RHual1 y RHual2   es de 0.0128 mg/L y  0.0207 mg/L 

respectivamente, por lo que se evidencia las poza de sedimentación podría 

estar afectando en la calidad de agua con respecto al plomo en el río Huallaga, 

pero esta se encuentran dentro de los estándares de calidad ambiental. 
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Gráfico 14: Resultados de cadmio en el río Huallaga 

 
Fuente: Elaboración ALA - Huánuco 

Interpretación de cadmio 

De la evaluación  el cadmio en el río Huallaga con influencia de las 

pozas de sedimentación de La Quinua comparando con los estándares de 

calidad ambiental en la categoría 3 para el cadmio es de (0.01 mg/L- 0.05 

mg/L), el hierro antes de las pozas de sedimentación, en la estación RPari1 es 

de 0.0001 mg/L y después de la ubicación de las pozas de sedimentación el 

cadmio en la estaciones RHual1 y RHual2   es de 0.0001 mg/L y  0.0009 mg/L 

respectivamente, por lo que se evidencia las poza de sedimentación no 

estarían afectando en la calidad de agua con respecto al cadmio en el río 

Huallaga. 
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Gráfico 15: Resultados de manganeso en el río Huallaga 

 
Fuente: Elaboración ALA – Huánuco 

 

Interpretación de manganeso 

De la evaluación  el manganeso en el río Huallaga con influencia de las 

pozas de sedimentación de La Quinua comparando con los estándares de 

calidad ambiental en la categoría 3 para el manganeso es de (0.02 mg/L), el 

manganeso antes de las pozas de sedimentación, en la estación RPari1 es de 

0.0073 mg/L y después de la ubicación de las pozas de sedimentación el 

manganeso en la estaciones RHual1 y RHual2   es de 0.0728 mg/L y  0.2798 

mg/L respectivamente, por lo que se evidencia las poza de sedimentación 

podría estar afectando en la calidad de agua con respecto al manganeso en el 

río Huallaga, pero esta se encuentran dentro de los estándares de calidad 

ambiental. 
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Gráfico 16: Resultados de zinc en el río Huallaga 

 
Fuente: Elaboración ALA – Huánuco 

 

Interpretación de zinc 

De la evaluación  el zinc en el río Huallaga con influencia de las pozas 

de sedimentación de La Quinua comparando con los estándares de calidad 

ambiental en la categoría 3 para el zinc es de (2 mg/L-24 mg/L), el zinc antes 

de las pozas de sedimentación, en la estación RPari1 es de 0.008 mg/L y 

después de la ubicación de las pozas de sedimentación el zinc en la 

estaciones RHual1 y RHual2   es de 0.065 mg/L y  0.374 mg/L 

respectivamente, por lo que se evidencia las poza de sedimentación podría 

estar afectando en la calidad de agua con respecto al zinc en el río Huallaga, 

pero esta se encuentran dentro de los estándares de calidad ambiental. 

Antecedentes de fiscalización ambiental por parte de OEFA 

(Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental) 

a. Resolución Directoral. N° 489-2013-OEFA/DFSAI  

Expediente:  943-2014-0EF A/DFSAI/PAS 

Administrado:  Compañía Minera Milpo S.A.A. 
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Unidad Minera:  El Porvenir 

Sector:   Minería 

Sumilla:    Se concede el recurso de apelación interpuesto por 

Compañía Minera Milpo S.A.A. contra la Resolución Directora/ N.º 088-

2016-0EFAIDFSA/ del 21 de enero del 2016. 

PRESUNTA CONDUCTA INFRACTORA 

El 21 de enero del 2016, la Dirección de Fiscalización, Sanción y 

Aplicación de Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA emitió la Resolución Directoral N.º 088-2016-

0EFA/DFSAI (en adelante, la Resolución) en la cual se declaró, 

responsabilidad administrativa de Compañía Minera Milpo S.A.A, por los 

siguientes extremos: 

(i) No impermeabilizó la poza de sedimentación N.º 1 en el Nivel -450 La 

Quinua; conducta que infringe lo dispuesto en el Artículo 6º del 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Minero - 

Metalúrgicas, aprobado por Decreto Supremo N.º 016-93-EM.  

(ii) No realizó la limpieza de las pozas de sedimentación N.º 1 y N.º 2 en el 

Nivel -450 La Quinua; conducta que infringe lo dispuesto en el Artículo 

6º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 

Minero Metalúrgicas, aprobado por Decreto Supremo N.º 016-93-EM.  

b. Resolución Directoral N.º 0150-2020-OEFA-DFAI 

Expediente:  0421-2019-OEFA/DFAI/PAS 

Administrado:  Compañía Minera Milpo S.A.A. 

Unidad Minera:  El Porvenir 

Sector:   Minería 

Sumilla:    Infracción ambiental. 

PRESUNTA CONDUCTA INFRACTORA 

Del 25 al 27 de julio y del 24 al 26 de setiembre de 2018, la Dirección de 
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Supervisión Ambiental en Energía y Minas (en adelante, DSEM) realizó 

dos supervisiones especiales (en adelante, Supervisión Especial 2018) a 

la unidad fiscalizable “Milpo N° 1 - El Porvenir” de titularidad de Nexa 

Resources El Porvenir S.A.C.  

Hecho imputado: 

El administrado no realizó el mantenimiento de la geomembrana que se 

ubica al lado sur de la poza de sedimentación N° 1, toda vez que se 

observó que se encontraba rota. 

Análisis del hecho imputado 

De conformidad con lo consignado en el Acta de Supervisión, durante la 

Supervisión Especial 2018, detectó que la poza de sedimentación N° 1 

tenía 3 050 metros cuadrados aproximadamente y estaba revestido con 

geomembrana; sin embargo, en el lado sur este de la poza (coordenadas 

UTM WGS 84 Zona 18 370628E y 8827757.) la geomembrana se 

encontraba rota en 1,3 metros cuadrados habiendo contacto del agua 

acumulada con el suelo, tal como se observó en las siguientes imágenes: 
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Imagen 1: Imágenes de infracción ambiental 
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Interpretación de los antecedentes 

Las infracciones ambientales mostradas son evidencias que se tiene en 

las pozas de sedimentación, algunas oportunidades están impactando al suelo 

y seguramente por la presencia de lixiviados podrían estar afectando al agua 

del río Huallaga. 

Información en campo como parte de nuestra investigación en las 

visitas constantes a las Pozas de sedimentación La Quinua. 

Como parte de nuestra investigación en varias oportunidades durante 

el año 2023 se realizó la evaluación ambiental de las Pozas de sedimentación 

La Quinua, donde se pudo evidenciar lo siguiente: 

a. El vertimiento de agua industriales se realiza las 24 horas del día, siendo 

constante la contribución de sólidos y metales así estas cumplan con los 

límites máximos permisibles para el sector minero, tal como se evidencia 

en la siguiente imagen. 

Imagen  2: Vertimiento de las aguas industriales al río Huallaga 

 

b. Durante las visitas realizadas en ninguna oportunidad se evidenció el retiro 

de lodos o limpieza de lodos, por lo que de la observación por parte de la 

OEFA se ratifica la falta de compromiso por parte de la empresa minera, 

esto podría generar el impacto de la calidad del agua del río Huallaga. 
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c. En el talud de pozas de sedimentación se evidencia presencia de pirita o 

sulfuro de fierro (Pirita), lo cual podría estar generando lixiviados que 

afectaría al suelo y agua al contorno de las pozas de sedimentación, para 

mayor evidencia en la siguiente imagen se muestra lo descrito. 

 

Imagen  3: Vertimiento de las aguas industriales al río Huallaga 

 

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental para los riesgos 

ambientales. 

La unidad minera el Porvenir se comprometió mediante el Programa de 

Adecuación y Manejo ambiental (PAMA) ejecutar la impermeabilización de las 

instalaciones aledañas al rio Huallaga y la limpieza de lodos. 
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Imagen 4: Compromiso ambiental dispuesto en el PAMA. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.2. Estimación de riesgos ambientales en las Pozas de sedimentación 

La Quinua, perteneciente a la Unidad Minera el Porvenir 

Para la estimación del riesgo se evaluó la probabilidad y la gravedad, 

esta estimación de riesgo está enfocado con la información de la calidad de 

agua realizado por el ALA Huánuco, Infracciones detectadas por OEFA y las 

visitas a campo realizado para nuestra investigación. 

Evaluando la Probabilidad 

Evaluando la probabilidad en base a la tabla de probabilidad dada en el 

marco teórico se estima lo siguiente:  
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Tabla 19. Rangos de estimación probabilística 

 

De los eventos sucedidos y identificados por parte del organismo de 

evaluación y fiscalización ambiental la no impermeabilización de la poza de 

sedimentación y por lo que se encontró la no realización del mantenimiento de 

la geomembrana ya que se encontró la geomembrana rota, por lo que se 

evidencia que hay probabilidad de riesgos ambientales por parte de las Pozas 

de sedimentación La Quinua donde puedan impactar suelo y agua. 

Por lo tanto, tenemos indicios suficientes para calificar en el Valor 

de: 2 (Posible) > una vez al año y < una vez cada 05 años. Esto en 

referencia que según las evaluaciones realizadas se dio estos eventos 

mayores a 1 año. 

Evaluando la Estimación de la Gravedad de las Consecuencias 

Evaluando la estimación de la gravedad en base a la tabla de gravedad 

dada en el marco teórico se estima lo siguiente:  

Tabla 20. Rangos de estimación de la Gravedad de las Consecuencias 

 

La investigación se completa con la valoración según lo mostrado en 

las tablas  N.º 10, 11A, 11B y 11C. 
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a. Evaluando el Entorno Natural 

Tabla 21. Evaluando el entorno natural 

Gravedad Límite de Entorno Vulnerabilidad 

Entorno Natural =Cantidad + 2(Peligrosidad)+ Extensión 

= 1 + 2 (4) + 4 

+ Calidad del Medio 

+3 

Resultado 16 

Fuente: Elaboración propia 

De los eventos sucedidos e identificados por parte del organismo de 

evaluación y fiscalización ambiental la no impermeabilización de la poza 

de sedimentación y por lo que se encontró la no realización del 

mantenimiento de la geomembrana ya que se encontró la geomembrana 

rota y la presencia de metales en el agua del río Huallaga son mínimas, la 

cantidad lo consideramos 1, ya que cantidad de sedimentos emitida al 

entorno es menor a 5 toneladas. 

Concerniente a la peligrosidad calificamos con 4, por la presencia en 

los sedimentos que puede presentar contaminantes tóxicos, según la tabla 

N° 11B se le considera muy toxica. 

Tenido en cuenta la tabla N° 11B, la extensión calificamos con 4, el 

radio de estudio supera mayor a 1 Km, ya que en caso de impacto llegaría 

al río Huallaga superando 1 Km de radio. 

La calidad del medio consideramos 3 (Elevada), en base a la tabla N° 

11B, Daños Altos: podría existir contaminación moderado, este análisis se 

toma en cuenta con los eventos encontrados por OEFA.  

Por lo tanto, realizando los cálculos según la tabla 12, el 

resultado de la valoración es 16 (Grave) y por lo tanto el valor 

asignado es 4. 
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b. Evaluando el Entorno Humano 

Tabla 22. Evaluando el entorno humano 

Gravedad Límite de Entorno Vulnerabilidad 

Entorno 

Humano 

=Cantidad + 2(Peligrosidad)+ 

Extensión 

= 1 + 2 (4) + 4 

+ Población 

afectada 

+4 

Resultado 17 

Fuente: Elaboración propia 

De los eventos sucedidos e identificados por parte del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental la no impermeabilización de la poza 

de sedimentación y por lo que se encontró la no realización del 

mantenimiento de la geomembrana y esta se encuentra rota y la presencia 

de metales en el agua del río Huallaga son mínimas, la cantidad lo 

consideramos 1, ya que cantidad de sedimentos emitida al entorno es 

menor a 5 toneladas. 

Concerniente a la peligrosidad calificamos con 4, por la presencia en 

los sedimentos que puede presentar contaminantes tóxicos, según la tabla 

N° 11A se le considera muy toxica. 

Tenido en cuenta la tabla N° 11A, la extensión calificamos con 4, el 

radio de estudio supera mayor a 1 Km, ya que en caso de impacto llegaría 

al río Huallaga superando 1 Km de radio. 

Debajo y al contorno de las pozas de sedimentación la población que 

podría ser afectada es más de 100 ya que la población en estudio 

tenemos 1234 persona (Muy Alto), en base a la tabla 11B. 

Por lo tanto, realizando los cálculos según la tabla 13, el 

resultado de la valoración es 17 (Grave) y por lo tanto el valor 

asignado es 4. 

Para finalizar realizando la estimación del riesgo ambiental 
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considerando la tabla 13 de la tesis tenemos como: 

Siendo la: Probabilidad 2 y la estimación de la Gravedad de las 

Consecuencias es 4 realizando una proyección en la tabla 13 se tiene 

como resultado riesgo moderado entre 6 y 15 en equivalencia de 

porcentajes tenemos en 42% 

Tabla 23. Estimador de riesgo ambiental 

 

Tabla 24. Establecimiento del riesgo alto en la escala de evaluación de riesgo 

ambiental 

 

4.3. Prueba de hipótesis 

Para la evaluación de nuestras hipótesis, la hipótesis inicial fue lo 

siguiente: 

“Los riesgos ambientales de las Pozas de sedimentación La Quinua, 

perteneciente a la Unidad Minera el Porvenir; distrito de Yanacancha son 

impactos ambientales negativo al agua de río Huallaga y suelo”. 

De la hipótesis general, concluida nuestra investigación se puede 
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determinar en base a los antecedentes evaluados como son los resultados de 

análisis de agua del río Huallaga, fiscalización por parte del OEFA y visita en 

campo se concluye que la hipótesis es válida ya que los riesgos ambientales 

de las Pozas de sedimentación La Quinua, perteneciente a la Unidad Minera el 

Porvenir; distrito de Yanacancha genera impactos ambientales negativo al 

agua de río Huallaga y suelo, dichos impactos son bajos y se encuentran 

dentro de los estándares de calidad ambiental. 

Por otro lado, los peligros ambientales de las Pozas de sedimentación 

La Quinua se identificó que son generados por lodos acumulados y aguas de 

mina. 

Producto de la mala gestión de lodos y aguas de mina los factores 

ambientales que afectan las Pozas de sedimentación La Quinua, son agua y 

suelo. 

En cuanto al Programa de Adecuación y Manejo ambiental para riesgos 

ambientales no se aplica según lo establecido en cuanto a los compromisos. 

4.4. Discusión de resultados  

▪ Para la evaluación riesgos ambientales de las Pozas de sedimentación La 

Quinua, perteneciente a la Unidad Minera el Porvenir; distrito de 

Yanacancha, Provincia Pasco se utilizó la Guía de Evaluación de Riesgos 

Ambientales del Ministerio del Ambiente, donde incluye el procedimiento 

para evaluar y calificar los riesgos ambientales de los componentes. 

▪ Para la evaluación se identificó las pozas de sedimentación N° 01, 02 y 03 

de la Unidad Minera El Porvenir que tiene la función de sedimentar las 

aguas de minas y posterior verterlas a las aguas del río Huallaga, por otro 

lado, dentro de las pozas de sedimentación se evidencia la generación de 

lodos. 

▪ De las actividades operativas de las pozas de sedimentación, por 

antecedentes de las fiscalizaciones realizadas por el Organismo de 
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Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) se evidencio que se tiene 

infracciones ambientales como la falta de limpieza y el mantenimiento de 

la geomembrana que está impactando al suelo y agua, lo cual es un claro 

ejemplo de su afectación a estos factores ambientales, de igual forma se 

evaluó la calidad de agua que se tiene el río Huallaga antes y después de 

la ubicación de las pozas de sedimentación donde se determinó que la 

calidad de agua cumple con los estándares de calidad de agua, pero se 

evidenció también que la calidad de agua de la estación de monitoreo 

aguas arriba con respeto a aguas abajo se tiene un ligero incremento de 

metales como arsénico, plomo y zinc lo cual es un indicador que estos 

metales están siendo vertidos en las pozas de sedimentación. 

▪ Del riesgo ambiental evaluado en base a la Guía de Evaluación de 

Riesgos Ambientales del Ministerio del Ambiente, con respecto a las pozas 

de sedimentación La Quinua perteneciente a la Unidad Minera el Porvenir 

se determinó que: La probabilidad 3  y la estimación de la gravedad de las 

consecuencias es 4 realizando una proyección en la tabla 13 tenemos 

como resultado riesgo moderado entre 6 y 15 en equivalencia de 

porcentajes en un 42%, lo cual nos indica que el riesgo ambientales que 

podría afectar los factores ambiental se encuentra en probabilidad que 

esta sucede en un 42%. 

 



 
 

CONCLUSIONES 

▪ Finalizado la investigación se concluye que determinada la evaluación de  riesgos 

ambientales de las Pozas de sedimentación La Quinua, perteneciente a la Unidad 

Minera el Porvenir, el  riesgo ambiental evaluado en base a la Guía de Evaluación 

de Riesgos Ambientales del Ministerio del Ambiente, se determinó que: Siendo la 

probabilidad 3  y la estimación de la gravedad de las consecuencias es 4 

realizando una proyección en la tabla 13 de nuestra investigación, tenemos  como 

resultado riesgo moderado entre 6 y 15 en equivalencia de porcentajes 

tendremos en un 42%, lo cual nos indica que el riesgo ambiental que podría 

afectar los factores ambiental se encuentra en probabilidad que esta sucede en 

un 42%. 

▪ Se identifico los peligros ambientales de las Pozas de sedimentación La Quinua, 

los cuales son lodos acumulados y aguas de mina, producto de estos peligros los 

factores ambientales que afectan las Pozas de sedimentación La Quinua, son el 

agua y suelo. 

▪ Para la evaluación se identificó las pozas de sedimentación N° 01, 02 y 03 de la 

Unidad Minera El Porvenir que tiene la función de sedimentar las aguas de minas 

y posteriormente verterlas a las aguas del río Huallaga. En estas pozas de 

sedimentación se evidencia la generación de lodos. 

▪ Se identifico que la unidad minera el porvenir se comprometió mediante el 

Programa de Adecuación y Manejo ambiental (PAMA) ejecutar la 

impermeabilización de las instalaciones aledañas al rio Huallaga y la limpieza de 

lodos sin embargo según el expediente N.º 943-2014-0EFAIDFSAI/PAS no se 

realizó la limpieza de las pozas de sedimentación y el mantenimiento de la 

impermibializacion incumpliendo a los compromisos asumidos en el PAMA. 

▪ De las actividades operativas de las pozas de sedimentación, por antecedentes 

de las fiscalizaciones realizadas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización 



 
 

Ambiental (OEFA) se evidencio que se tiene infracciones ambientales como la 

falta de limpieza y el mantenimiento de la geomembrana que impactan al suelo y 

agua, lo cual es un claro ejemplo de su afectación a estos factores ambientales. 

De igual forma se evaluó la calidad de agua que se tiene el río Huallaga antes y 

después de la ubicación de las pozas de sedimentación donde se determinó que 

la calidad cumple con los estándares de calidad de agua, asimismo la calidad de 

agua de la estación de monitoreo aguas arriba con respeto a aguas abajo tiene 

un ligero incremento de metales como arsénico, plomo y zinc lo cual es un 

indicador que estos metales está siendo vertidos en las pozas de sedimentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

RECOMENDACIONES 

i. Se recomienda que el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(OEFA) y al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 

(OSINERGMIN) deben intensificar las visitas de fiscalización a fin de tener un 

mejor control de las actividades de tratamiento de aguas de mina y gestión de 

lodos de las pozas de sedimentación La Quinua. 

ii. Por otro lado, la Autoridad Nacional del Agua (ANA) debería modificar las 

estaciones de monitoreo de los cuerpos receptores en el río Huallaga donde las 

estaciones deben estar más cercanos a las pozas de sedimentación La Quinua 

de propiedad de Unidad Minera El Porvenir, esto permitirá la mejor identificación 

de posibles impactos al agua del río Huallaga. 

iii. Asimismo, se recomienda profundizar en la investigación relacionada con la 

evaluación de riesgos ambientales de las pozas de sedimentación, con el 

propósito de identificar oportunamente posibles amenazas y evitar la ocurrencia 

de impactos ambientales negativos. 
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANEXO  01 

Resultado de monitoreo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANEXO  02 

Expediente de las evidencias de las infracciones ambientales identificados por 
el OEFA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evidencia N° 01 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evidencia N° 02 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 03 

Imágenes de la investigación realizada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Fotografía N° 001: Imagen de las pozas de sedimentación, donde falta de 
mantenimiento 

 

 

Fotografía N° 002: Vista de los investigadores al contorno de las pozas de 

sedimentación  

 



 
 

Fotografía N° 003: Vista de ingreso de agua de mina para su sedimentación 

 

 

Fotografía N° 004: Vista frontal del ingreso cercado de las pozas de sedimentación 

 


